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RESUMEN: Al igual que en otros países, en España, la implementación de los Energy Performance Cer-
tificates (EPC) ha sido polémica e incluso señalada como ineficaz. Este artículo reúne la opinión de ex-
pertos provenientes del sector financiero, la promoción, la construcción, la arquitectura, la certificación, 
la valoración y la intermediación, así como la Administración, con el objeto de estudiar la confianza 
percibida del esquema EPC y el rol que juega en sus decisiones, para conocer si se ha alcanzado el ob-
jetivo de la Directiva de Eficiencia Energética en la Edificación (DEEE) de promover viviendas eficientes 
mediante la transparencia informativa energética. El consenso de los expertos entrevistados sugiere que 
esta política ha sido incapaz de despertar el interés de la demanda y, en consecuencia, de la oferta, 
creando un círculo vicioso de inacción. Detrás de esta circunstancia subyace la incapacidad del esquema 
para comunicar de forma clara y en las dimensiones correctas la relevancia de la eficiencia energética. 
Ante ello, los expertos proponen medidas público-privadas afiliadas a la comunicación, educación, in-
vestigación, financiación y fiscalidad que podrían coadyuvar a revertir esta situación.
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1.  Introducción

Se cumple un lustro desde que el Real De-
creto (RD) 235/2013 en transposición de 
la Directiva de Eficiencia Energética en la 

Edificación (EPBD 2010/31/EU en refundición 
de la 2002/91/EC) universalizara, en ocasión 
de la comercialización inmobiliaria1, los certifi-
cados energéticos. Así, mediante un indicador 
sencillo tanto inquilinos como compradores co-
nocen de forma anticipada la eficiencia energé-
tica (EE) de los inmuebles, mediante su reflejo  
en el consumo energético y las emisiones de 
CO2. La Directiva parte de la hipótesis que los 
costes energéticos evitados y los beneficios no 
financieros afiliados a la preservación ambien-
tal incrementan el bienestar de los individuos 
y, por ende, su preferencia y disposición de pa-
go por los edificios más eficientes. Luego,di- 
cho sobrepago podría compensar los mayores 
costes de producción con tecnologías y diseños 
eficientes. En suma, mediante la transparencia 
informativa, la Directiva intenta romper un fallo 
de mercado para promover la construcción de 
edificios eficientes por encima de los mínimos 
legales y la rehabilitación de los existentes con 
criterios de eficiencia energética.

Sin embargo, la implementación de los Energy 
Performance Certificates (EPC) no ha estado 

exenta de polémica, existiendo dudas relevantes 
sobre su eficacia en el sentido antes señalado. 
Dichas dificultades no son exclusivas del caso  
español. Brounen & Kok (2011) señalan una  
mala acogida de los EPC en los Países Bajos 
por parte de las Asociaciones de Agentes de la 
Propiedad Inmobiliaria (API) y de Propietarios 
Residenciales. Dichas entidades cuestionaron 
su utilidad y, sobre todo, la calidad del proceso 
de certificación. De forma que, antes de que la  
EPBD hiciese obligatorios los EPC, emergió una 
relación de inversa proporcionalidad entre el por-
centaje de transacciones residenciales certifica-
das y un “índice de malestar” construido a partir 
del número de artículos periodísticos críticos con  
el esquema EPC: 

“la opinión pública y el sentimiento en los medios 
parece ser un determinante importante en la tasa 
de adopción del programa EPC” (Brounen & Kok, 
2011) [p.6]. 

En esta línea, uno de los objetivos del proyecto 
ZEBRA-2020, realizado en 17 países (España 
incluida), estudia la eficacia de los EPC desde la 
perspectiva de los API. Sus resultados evidencian 
las dificultades y asimetrías del proceso de imple-
mentación en la Unión Europea (UE): en Alema-
nia, Noruega y Polonia los EPC se perciben como 
“poco fiables e inútiles”; en Francia y Rumania 
como “poco fiables pero útiles”; en Italia y Austria 

Overview of the Energy Performance Certificates in Spain.  
The perspective of the main actors of the real estate housing industry 
ABSTRACT: As in other countries, in Spain, the implementation of the EPC has been controversial and 
pointed as ineffective. This paper gathers the opinion of experts from the financial, real estate develop-
ment, building, architecture, energy certification, valuation and brokerage industries as well as the pub-
lic authorities in order to study the perceived confidence on the EPC scheme and its role in their decision 
making as a way to learn if the EPBD’s objective regarding the promotion of efficient housing, by means 
of energy information transparency, has been achieved. The experts’ consensus suggests that such pol-
icy has failed to attract the demand’s interest, and consequently that of the supply, producing a vicious 
cycle of inaction. Behind such issue, there are limitations regarding a clear communication, using the 
proper dimensions or the relevance of energy efficiency. For that reasons, the experts propose public-
private actions regarding the communication, education, research, financing and taxability that might 
help to overcome the present limitations.
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1Según la Ley 8/2013 disponer del certificado de eficiencia 
energética, aprobado por el RD 235/2013, es obligatorio en 
el caso que el propietario desee realizar un contrato de  
alquiler (por más de 4 meses al año) o un contrato de ven-
ta de la totalidad o parte de un edificio. En caso de no  
disponerlo los notarios tienen la obligación de informar al 
arrendatario o comprador que eso le puede conllevar una 
sanción económica por parte de la administración. De dicha

obligación están exentas las viviendas aisladas que tengan 
menos de 50 m2 útiles y los edificios o parte de ellos con 
un uso no residencial. Por otra parte, ante la necesidad de 
actuaciones de ahorro y eficiencia energética, existen ayu-
das, subvenciones y deducciones fiscales disponibles en 
cada comunidad autónoma. En algunos casos es requisito 
que se certifique el edificio energéticamente antes y después 
de la intervención.
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como “fiables y útiles”; y en España “fiables pero 
inútiles”. Además, la EE parece tener una inciden-
cia escasa sobre las preferencias residenciales: 
el 75% de los encuestados del estudio indica que 
contar con un EPC no acelera la comercialización; 
un 65% dice que los usuarios no se interesan por 
comprar un inmueble altamente eficiente y el 67% 
no aprecia que los inmuebles mejor calificados 
tengan un precio mayor (Santos & al., 2016). 

Dichos hallazgos contrastan tanto con los es-
tudios basados en las preferencias declaradas 
[ver en Marmolejo & Bravi (2017) una revisión 
de los mismos] como con los basados en el 
análisis estadístico de los precios que sugieren 
una correlación positiva entre la clase energética 
y los precios de venta y, en menor medida, de 
alquiler en diferentes ciudades europeas [ver en 
Marmolejo (2016) & Marmolejo & Chen (2019) 
una revisión exhaustiva de los dichos estudios 
basados en el método de los precios hedóni-
cos]. A conclusiones parecidas han llegado los 
estudios pioneros realizados en nuestro país. De 
Ayala & al. (2016) a partir de valores de opinión 
en Madrid, Bilbao, Sevilla, Vitoria y Málaga, han 
determinado que las viviendas clasificables de 
“A” a “C” tienen un valor 9,8% superior al de las 
clasificables de “D” a “G”. Marmolejo (2016) utili- 
za precios de oferta de viviendas plurifamiliares 
en venta en Barcelona y encuentra un sobrepre-
cio de 5,11% por pasar de la clase “G” a la “A”, o 
del 9,62% si se acepta que las clases energéti-
cas son percibidas de forma nominal. En ambos 
casos, la incidencia de la clase EPC sobre los 
precios es sensiblemente menor a la reporta- 
da en el Reino Unido, Irlanda, los Países Bajos, 
Austria e Italia. E incluso, en este último estudio 
dicha incidencia sólo resulta estadísticamente 
significativa cuando se controla la localización, 
sugiriendo una incidencia heterogénea entre los 
diferentes segmentos del mercado residencial. Y, 
lo que es más preocupante aún, el sobre-precio 
es inferior al sobrecoste de construcción cues- 
tionando la viabilidad2 de los edificios energé-
ticamente eficientes (EEE) por encima de los 
mínimos legales.  

En consecuencia, conviene estudiar los factores 
que subyacen detrás de la poca influencia de los 
EPC sobre las dinámicas inmobiliarias que en úl-
tima instancia contribuyen, junto a otros factores, 
a un inmovilismo en la producción y rehabilitación 
de EEE. El presente artículo pretende brindar  
un panorama del estado de la implementación 

del esquema EPC en España con dos objetivos, 
estudiar:

1.	 El nivel de conocimiento y, sobre todo, con-
fianza percibida del esquema EPC por parte 
de los agentes clave del engranaje inmo-
biliario que participan en el diseño, la pro-
moción, la financiación, la intermediación,  
la valoración y la certificación, para conocer 
el papel que juegan los EPC en sus deci-
siones y en la prestación de sus servicios.

2.	 Las mejoras y acciones que, en opinión de 
los agentes anteriores, deberían introducir-
se para alcanzar la perseguida promoción 
de EEE.

Para ello, se han realizado entrevistas en profun-
didad a expertos provenientes de los sectores 
mencionados (i.e. financiero, promoción, cons-
trucción, arquitectura, certificación, valoración e 
intermediación) si bien, también, se ha buscado la 
opinión de aquéllos afiliados a la Administración. 
Así, la aproximación utilizada coincide con la pos- 
tura de Lorenz & Lutzkendorf (2008) en tanto: 

“no basta con involucrar al sector de la construc-
ción, la incorporación de los API, los bancos, ase-
sores, certificadores, así como las instituciones 
de investigación y educación es absolutamente 
necesaria”. 

En definitiva, la novedad de este artículo es su 
complementariedad con otras investigaciones  
centradas en los aspectos técnicos y económicos 
de los EPC.

El resto del artículo se organiza así: primero se 
revisa la implementación de los EPC en España, 
desde la perspectiva de la prensa que, como se 
ha estudiado en otros países, se correlaciona 
con las acciones de los usuarios. A continuación, 
se presenta la metodología y el panel de perso-
nas entrevistadas. En los resultados se discute 
el análisis de las entrevistas; y las conclusiones 
ponen los hallazgos en perspectiva de la política 
pública. 

2. El forzoso aterrizaje de los Energy 
Performance Certificates en España

El análisis de la hemeroteca de los cuatro perió-
dicos, no deportivos, con mayor número de lec-
tores3 revela las vicisitudes de la implementación  
del esquema EPC. 

2 Para ello dicho autor compara, con las precauciones y trans-
formaciones necesarias, el precio marginal de las clases ener-
géticas obtenido en su estudio a partir del análisis estadístico 
de los precios en venta con los resultados obtenidos por García-
Navarro & al. (2014). Dichos autores cuantifican el coste de

construcción asociado a diferentes soluciones de carácter pa-
sivo y activo que conducen a diferentes clases energéticas.
3 Según la Encuesta General de Medios (febrero-noviem-
bre/2017) son: El País, 20 Minutos, El Mundo y La Vanguar-
dia, que representan el 36% de los lectores.
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Tan pronto se presentaron los primeros borrado-
res del RD 235/2013 se creó un cisma entre las 
profesiones, encarnado en colegios de técnicos 
y asociaciones de certificadores, para aclarar 
las competencias en la elaboración del EPC 
(Bueno, 2013a). En paralelo, la Organización de 
Consumidores y Usuarios (OCU) denunció que 

“el Gobierno, amparado en la defensa de los con-
sumidores, “sangraba” a los propietarios dictando 
leyes que en la práctica solo alimentaban las arcas 
públicas” (El Mundo, 2013a), 

al tiempo que ponía en duda que la mejora de la 
EE fuese la verdadera razón detrás de la obliga-
ción de contar con un EPC. Por tanto, antes de 
que fuese obligatorio contar con un certificado la 
polémica estaba servida. 

A la entrada en vigor del RD, las cosas no hi-
cieron sino empeorar. Incluso en el seno de los 
propios agentes inmobiliarios, se creó un clima 
de desconcierto y desinformación en torno al cos-
te, procedimiento, utilidad, significado, régimen 
sancionador, obligatoriedad o clase mínima para 
cumplir con la ley. Con excepción de Madrid y Ca-
taluña el registro autonómico de certificados no 
estaba operativo (Agencias, 2013; Viúdez, 2013) 
e incluso Aragón no lo habilitó hasta marzo de 
2014 (López, 2016). Tampoco se había regulado 
el régimen de inspección, control técnico y ad-
ministrativo, ni el sancionador que fue recogido, 
más tarde, por la Disposición adicional (DA) 3ª 
de la Ley 8/2013. Es posible que la premura en 
la transposición del Real Decreto, y el contexto 
de crisis económica hayan limitado el margen 
de actuación y los recursos a disposición de las 
administraciones competentes. Ni que decir tiene 
que los portales y escaparates inmobiliarios no 
estaban adaptados para incorporar la informa-
ción proveniente del EPC. La Fig. 1 detalla las 
citas textuales, las palabras más frecuentes y 
su vinculación, así como el maremágnum de 
consultas en Google centrado en junio de 2013 
y su progresivo desvanecimiento. 

No se debe olvidar que la transposición de la 
EPBD se precipitó por la denuncia de la Comi-
sión Europea de 24/11/2011 ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea por no haber toma-
do España, a esa fecha, las medidas necesarias 
para la transposición de la Directiva (García-
Hooghuis & Neila, 2013). Así, entre la entrada 
en vigor del RD y la obligación de contar con un 

EPC hubo sólo 47 días, lo que desencadenó un 
alud de certificaciones, cuando el procedimiento, 
como se ha evidenciado, no estaba completa-
mente operativo. La certificación masiva estuvo 
liderada por los grandes propietarios interesados 
en liquidar sus activos (p.ej. los bancos, Sareb 
incluida). Bankia certificó en un tiempo record 
sus 20.000 inmuebles a razón de 1.500 EPC/
día (El Mundo, 2013b). Sólo en los primeros 
3 meses se registraron 168.000 EPC (Viúdez, 
2013). El primer informe sobre certificación del 
Ministerio de Energía daba cuenta de 659 mil 
inmuebles certificados, siendo 14 mil nuevos. 
¿Quiere decir esto que se estaban certificando 
todos los inmuebles comercializados? La res-
puesta parece ser negativa. Marmolejo (2016) 
indica que, a fecha de 1/11/2014, sólo un 12% 
de las ofertas plurifamiliares en venta publicadas 
en uno de los principales portales inmobiliarios 
de la Barcelona metropolitana incluía su clase 
energética. Mientras que la encuesta del estudio 
Zebra-2020, reveló que únicamente el 41% de 
los agentes inmobiliarios españoles indicaron 
que el EPC se presentaba al cerrar una transac-
ción (Santos & al., 2016). En otras palabras, en 
la inmensa mayor parte de los casos se estaba 
infringiendo tanto la obligación de incluir la clase 
energética en la publicidad, como la de entregar 
o poner en disposición de los compradores4 o 
inquilinos el EPC.

Por su parte, el coste de certificación original-
mente previsto en torno a 250-350 euros para 
una vivienda plurifamiliar típica5 se desplomó a 
una quinta parte o menos, con ofertas masivas 
que incluían anuncios en Internet, cupones tipo 
“Groupon” (Viúdez, 2013; Salido, 2013) o precios 
preferenciales para socios de la OCU.

Así las cosas, emergió un mercado de certifi-
cadores en donde empresas especializadas en  
otros ramos (p.ej. Sociedades de Tasación) cre-
aron filiales especializadas en la certificación.  
Todo ello, aprovechando las reservas profesio-
nales otorgadas por el RD a sus técnicos, cuya 
carga de trabajo había menguado a la par que 
la crisis ralentizaba el mercado hipotecario. Ante 
esta situación emergió el autodenominado gru-
po de “Certificadores Energéticos Indignados”.  
Y para ganar visibilidad los certificadores libe- 
rales se reunieron en asociaciones o se anun-
ciaron en portales especializados para ponerlos 
en contacto con la demanda como Certicalia.

4 Aunque, los notarios verifican la existencia del EPC de las 
compraventas escrituradas.
5 Por ejemplo, la Resolución 07/11/2013 de la Subsecretaría

del Ministerio de Hacienda y Administración Pública estable-
ció en 184,34 euros + IVA la tarifa para inmuebles de hasta 
80 m2 de SEGIPSA.
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Fig. 1/ Distribución temporal de las citaciones periodísticas y búsquedas del término “certificado energético” en Google.

Fuente: Elaboración propia a partir de las publicaciones indicadas y Google Trends, análisis textual realizado con NVIVO.
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Fue en el contexto de esa “guerra de precios”, 
aparente falta de inspección suficiente y desco-
nocimiento, que sonaron las primeras alarmas  
provenientes del sector de la eficiencia energéti-
ca y los colegios profesionales. El caso murcia-
no ilustra la gravedad de los hechos: de las 26 
inspecciones realizadas en inmuebles terciarios, 
a un año de entrada en vigor del RD 235/2013, el 
90% eran erróneas (Carnero, 2018). En Madrid, 
los primeros expedientes sancionadores no tar-
daron en aparecer, revelando discrepancias entra 
la realidad y los datos utilizados de la certificación 
(Viúdez, 2013) y la primera sanción a un certifi-
cador de 4.000 euros llegó, en dicha comunidad, 
en diciembre de 2013 (Bueno, 2013b). Durante 
el 2014 la misma comunidad madrileña incoó 21 
expedientes sancionadores: 9 por falsear los da- 
tos, 9 más por arrendar inmuebles sin contar con 
un EPC y 3 por actuar como certificador sin la 
titulación habilitante. De todos ellos, 16 acabaron 
en sanción (Bueno, 2014): “La paradoja es que, 
por el precio irrisorio de una certificación, los téc- 
nicos se enfrentan a sanciones severas en ca- 
so de cometer fraude” (Sánchez, 2014). Aunque 
los sancionados no eran únicamente los técni-
cos6. Navarra fue de las primeras Comunidades 
Autónomas (CCAA) en sancionar a las agencias 
inmobiliarias que anunciaban sus inmuebles sin 
incluir la clase energética, mientras que Cataluña 
hizo una campaña para recordarles dicha obliga-
ción (Bueno, 2014).

A finales del año 2013, es decir, seis meses des- 
pués de la “universalización” del EPC los profe-
sionales inmobiliarios indicaban que tanto para  
vendedores como arrendatarios el certificado era  
visto sólo como un impuesto y lo hacían por obli- 
gación, sin que se hubiese constituido en un argu-
mento de venta ni de elección residencial (Agudo, 
2013). Aunque todavía había la esperanza que,  
al cabo de un par de años, los usuarios lo tuvie-
sen en cuenta como elemento determinante para 
comprar una vivienda. Si bien, ya se identificaba 
una de las mayores limitaciones del diseño del 
certificado: se comunicaba en una lengua incom-
prensible para los usuarios: 

“Es importante que la información sea más clara 
y comprensible para los ciudadanos. Es muy téc-
nico [el EPC]. Habla de consumo de kilovatios y  
emisiones de CO2, pero no de costes y ahorros” 
(Diego Lasaosa Arquitecto Socio de Certicalia, en  
Agudo (2013)). 

En ese sentido, algunas plataformas como Certi-
calia se vieron en la necesidad de “traducir” esas 
unidades a euros, con las dificultades que supone 

la expresión monetaria del consumo energético 
expresado en kW/hr/m2/año de energía primaria 
no renovable.

Un año más tarde, en verano de 2014, las cosas 
parecían ir por el mismo derrotero, pero ahora 
los expertos clamaban la necesidad que la Ad-
ministración Central abanderase una campaña 
informativa para explicar las ventajas de la nor-
mativa, la valía de la información del certificado,  
así como el derecho de inquilinos y compradores 
para conocer la clase energética de los inmue-
bles (Bueno, 2014). 

A partir de entonces, salvo contadas excepcio-
nes, no hay rastro en la prensa sobre la rodadura 
del esquema EPC. Aunque sí, y cada vez más, 
sobre la eficiencia energética, y de forma cre-
ciente de los edificios de consumo energético 
casi nulo. ¿Habrán superado los EPC las vicisi-
tudes de su forzoso aterrizaje inicial? ¿habrán 
ganado la confianza de los profesionales del 
sector residencial? ¿se habrán convertido en 
un argumento comercial? ¿tendrán incidencia 
en las preferencias residenciales? ¿habrán, en 
definitiva, roto la opacidad informativa como pre-
tendía la EPBD? y, por ende, ¿habrán promovido 
la producción y reforma de edificios eficientes? Y 
si la respuesta a todas estos interrogantes fuese 
no ¿qué cabría modificar? 

3. Metodología y panel de expertos

Este artículo parte de una metodología cualitativa 
basada en entrevistas en profundidad a los agen-
tes clave del engranaje inmobiliario residencial 
desde la perspectiva de la oferta, y de forma sub- 
sidiaria, a algunos agentes de la Administración 
(ver Fig 2). De esta forma este trabajo es comple-
mentario a otros cuyo principal cometido es es-
tudiar la perspectiva de la demanda, como el de  
Marmolejo & al. (2017, 2020) en el que se anali-
za hasta qué punto los hogares españoles están 
dispuestos a pagar por una mejora en la eficien-
cia energética residencial; o el de Marmolejo &  
Bravi (2017) que estudia, utilizando experimen-
tos de elección, la importancia relativa de la cla-
se energética EPC en relación a otros atributos  
arquitectónicos y constructivos tales como el pro- 
grama funcional, la climatización artificial o la 
calidad de las terminaciones. 

En concreto, en el presente estudio se ha busca- 
do la participación de personas con una perspec-
tiva amplia de la certificación energética desde  

6 Las condenas judiciales también han hecho acto de apa-
rición. La última es la 81/2017 del Juzgado Núm. 6 de  
Torrelavega que condena al técnico a pagar el importe

equivalente a la subvención para la rehabilitación energé-
tica de un edificio que no fue concedida por un error en 
la clase energética.
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Fig. 2/ Panel de personas expertas entrevistadas. (continúa pág. siguiente)

Fuente: Elaboración propia.

Sector Institución/organización/
empresa

Persona 
entrevistada Cargo Fecha  

entrevista

Identificador 
para citas 
textuales

Promoción  
inmobiliaria y 
construcción

Asociación de Promotores  
y Constructores de Cataluña Marc Torrent Director General 12/5/17 PI

Promoción  
inmobiliaria

Arquitectura y Construcción 
de Vanguardia

Alberto Infante 
Hagensen Director Técnico 8/1/18 PI

Promoción  
inmobiliaria 
(cooperativa)

Cooperativa Arroyo  
Bodonal 

Antonio  
Martínez  
Ovejero

Ex Director y  
Ex Secretario  
de la Cooperativa

23/1/18 PI

Intermediación
Colegios y Asociación  
de Agentes Inmobiliarios  
de Cataluña

Josep Lluis  
Pellicer y Gustavo 
A. López

Gerente y Director  
de Operaciones  
respectivamente

16/5/17 PI

Financiero

Energy Efficient Mortgages 
Action Plan. European  
Mortgage Federation - Euro-
pean Covered Bond Council

Luca Bertalot Secretario General 27/11/17 FI

Financiero Triodos Bank Beatriz García 
Fernández

Gerente de Construcción 
Sostenible 3/4/18 FI

Intermediación 
Certificación Certicalia Cristina Royo Directora de Márketing 28/3/18 CE

Certificación 
sostenibilidad BREEAM España Oscar Martínez 

Lamigueiro
Director BREEAM  
España 25/1/18 CE

Certificación 
sostenibilidad

Green Building Council  
España (GBCe)

Dolores Huerta 
Carrascosa

Secretaría Técnica  
GBCe 19/1/18 CE

Certificación 
Energética  
y servicios  
de ingeniería

Servicios independientes  
de certificación energética  
e ingeniería

Marcos Barboza 
Baemonte Socio fundador 20/3/18 CE

campos de actuación profesional diferentes. Es 
decir, relacionados con el diseño, la promoción, 
la construcción, la financiación, la valoración, la 
certificación, la comercialización, la regulación 
inmobiliaria y la promoción de la eficiencia ener-
gética en la edificación. La determinación del nú- 
mero de entrevistados ha seguido la técnica de  
la saturación informativa, si bien se ha intentado 
tener al menos 2 personas por cada sector7. El  
formato presencial8 de las entrevistas ha restrin- 
gido el ámbito geográfico a Cataluña, Madrid y  
Valencia que, según los datos de Google Trends  
(Fig. 1), han acaparado el interés en los EPC. En  
conjunto esas tres comunidades autónomas aca-
pararon el 45% de las compraventas residencia-
les en España en el periodo comprendido entre  
el año 2014 y 2018. Sin embargo, la opinión de  
las personas entrevistadas, dado el ámbito geo- 
gráfico de las instituciones a las que están afi-
liadas, permite tener una visión territorial allende  
su sede.

Para cada entrevista se preparó un guion perso-
nalizado según el perfil sectorial de la persona 
entrevistada; si bien, se brindó la flexibilidad 
para desarrollar con mayor profundidad o de 
forma derivativa ciertos temas. Para favorecer  
la comodidad de las personas entrevistadas las 
conversaciones, en general, no fueron graba-
das, y cuando se acudió a su registro sonoro 
se explicitó claramente que no se realizarían ci- 
tas textuales que diesen lugar a la identificación 
del participante. Por ello, las citas textuales se 
han referenciado al sector profesional de la per- 
sona entrevistada. Para cada entrevista exis- 
te un registro en texto reconstruido de forma 
inmediatamente posterior a la entrevista que 
suma 86 folios, lo que ha permitido su análisis 
textual mediante Nvivo. Los resultados se or-
ganizan en tres secciones: diagnosis general, 
excepciones a la regla general y posibles me-
joras, diferenciando las de tipo perentorio de las  
deseables.

7 Excepto en la intermediación dada la existencia del es-
tudio ZEBRA analizado y porque los promotores también 
tienen una opinión formada en este tema.

8 Sólo hubo 3 telefónicas y 2 por correo electrónico debi-
do a la imposibilidad de cerrar una cita presencial.
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Sector Institución/organización/
empresa

Persona 
entrevistada Cargo

Fecha  
entrevista

Identificador 
para citas 
textuales

Valoraciones  
y Certificación 
Energética

APROTECNIC GROUP SL- 
Consultoría en arquitectura, 
construcción, eficiencia 
energética y su certificación

Raúl Abad  
Morrón  
y Rocio Ruiz

Director área de  
valoraciones y responsable  
de ingenería energética 
respectivamente

12/6/17 CE

Arquitectura, 
Valoraciones  
y Certificación 
Energética

Servicios independientes  
de arquitectura, valoraciones 
y certificación energética

Irune  
Sacristán  
Arana

Socia fundadora 14/6/17 CE

Arquitectura
Colegio Oficial  
de Arquitectos  
de Alicante

Antonio  
Maciá  
Mateu

Presidente del Colegio  
Oficial de Arquitectos  
de Alicante (2011/2017). 
Coordinador del CAT  
del Colegio oficial de 
arquitectos de la C. Valen-
ciana (2009-2017). Coordi-
nador del Comité de CTE 
del Colegio oficial de arqui-
tectos de la C. Valenciana 
(2006-2008). Coordinador 
de la asesoría tecnológica 
para arquitectos (ATA) del 
Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Alicante 2006/2011). 
Miembro de la Comisión 
asesora en la redacción  
de las normas de habitabi-
lidad de la C. Valenciana 
(2006/2008)

17/7/17 OT

Valoraciones 
inmobiliarias

Asociación Epañola  
de Valoración Urbana  
e Inmobiliaria

Alberto  
Alegret  
Burgués

Presidente de la Asociación 
Española de Valoración  
Urbana e Inmobiliara. Socio 
Fundador de CEIAM.  
Dr Arquitecto. Recognised 
European Valuer (REV)  
de The European Group  
of Valuers' Associations

12/6/17 OT

Administración

Agencia  
Valenciana  
de Turismo.  
Generalitat  
de Valencia

Ada García 
Quismondo  
Cortés

Responsable de la Inspec-
ción técnica de Instalacio-
nes de Establecimientos 
turísticos de la Consellería 
de Turismo de la Generali-
tat Valenciana. Coordinado-
ra responsable del módulo 
III de edificio de consumo 
casi nulo de los Estudios 
propios de Postgrado  
en Auditorías Energéticas  
y Edificios consumo casi 
nulo de la UA

18/1/17 AD

Administración
Sección de Rehabilitación  
de Alicante. Generalitat 
Valenciana

Roberto  
Palencia  
Portilla

Jefe de Sección  
de Rehabilitación  
de Alicante

20/1/17 AD

Administración Instituto Catalán  
de la Energía 

Lluis  
Morer Fons

Responsable de  
Certificación Energética 4/5/17 AD

Administración

Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos | Energía y Calidad 
de Vida. Ayuntamiento  
de Barcelona

Cristina  
Castells i Guiu Directora de Servicios 15/11/17 AD

Fig. 2 (continuación)/ Panel de personas expertas entrevistadas.

Fuente: Elaboración propia.
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4. Resultados

4.1. Diagnosis general

Sobre la estructura y coyuntura residencial

Las personas entrevistadas creen que el grueso 
del sector de la promoción y la construcción, salvo 
algunas excepciones, está poco concienciado so-
bre la importancia de promover EEE más allá de 
los límites normativos. Incluso en algunas promo-
ciones “altamente eficientes”, la incorporación en 
el pliego de condiciones de requerimientos sobre 
EE desanima a algunos profesionales a participar 
en la licitación de las obras. Por su parte, el “boom 
inmobiliario” nada ha ayudado a posicionar la EE 
como un atributo relevante, puesto que en él se 
vendía y alquilaba cualquier tipo de vivienda in-
dependientemente de su calidad. Mientras que la 
obligatoriedad de contar con un EPC en la prácti-
ca totalidad de los inmuebles sujetos a transac-
ción inmobiliaria apareció en el cenit de la crisis 
inmobiliaria en donde el interés estaba puesto en  
otros frentes. 

Sobre la comunicación de los EPC  
y su inclusión en la publicidad inmobiliaria

No se percibe que haya habido una campaña de  
información ni concienciación dirigida a la deman- 
da finalista sobre los beneficios que supone la EE.  
Tampoco sobre lo que son los EPC, lo que miden 
y cómo lo hacen. Aunque, como se discute más 
adelante, el Instituto para la Diversificación y Aho- 
rro de la Energía (IDAE) y otras Administraciones  
han hecho esfuerzos en este sentido. Los usu-
arios finales confunden el EPC con la Inspección 
Técnica de Edificaciones (ITE), quizá por su igual  
duración (e inclusión del segundo en el primero a 
partir de la Ley 8/2013), inclusive entidades certifi-
cadoras como GBCe han llegado a recibir peticio-
nes de EPC, de forma que existe una confusión  
sobre las diferencias entre los diferentes “certifi-
cados verdes”. 

Por otra parte, las unidades en las que se ex-
presan las repercusiones económicas y ambien-
tales son ininteligibles para la ciudadanía en 
general e incluso para algunos profesionales del 
sector inmobiliario. Esto impide que las personas 
sepan lo que se pueden ahorrar en euros dando 
invisibilidad a “la hipoteca energética” (sector de  
la certificación energética –CE–). Asimismo, los  
anexos de los EPC sobre las mejoras a introducir 
en la vivienda suelen ser confusos e incompletos, 
al no incluir un análisis coste-beneficio riguroso 
sobre su efectividad. 

Por otra parte, existe un flagrante incumplimien- 
to de la publicitación de los EPC, principalmente 
en el mercado secundario y de alquiler. Incluso 
se llegan a formalizar transacciones en donde  
la demanda se declara enterada del EPC sin  
haberlo visto. En algunas transacciones, sin in- 
termediación, las compraventas no se pueden 
perfeccionar porque las partes llegan al notario 
sin el certificado. En algunos casos el EPC se 
encarga después de haber fijado el precio, sim- 
plemente para cumplir con el requisito. Aunque 
también hay agentes inmobiliarios que no publi-
citan inmuebles sin su obligatorio EPC.

El argumento de los costes evitados  
no resulta convincente

La mayoría de los entrevistados opina que, por 
razones climáticas (refiriéndose naturalmente 
a las zonas climáticas menos extremosas del 
país), socioculturales (p.ej. hacer vida fuera de la 
vivienda) y de incertidumbre en la recuperación 
de inversiones (i.e. obsolescencia tecnológica9), 
el argumento del posible ahorro en la factura 
energética resulta poco convincente para los 
usuarios residenciales. Además, el ahorro, por 
importante que sea, resulta miniaturizado frente 
al alto precio de los inmuebles. En el caso de la 
población en situación de pobreza energética 
una mejora de la EE derivada, por ejemplo, de 
una mejor envolvente, incide en el confort, pero 
no así en el ahorro porque la calefacción es 
inasequible. Lo que abona a la consolidación de 
una “pobreza energética oculta” en detrimento 
del confort y de la salud de la población con 
menor renta. 

Desconfianza percibida  
por algunos profesionales

Algunos profesionales no aprecian que los EPC 
sean suficientemente veraces. Entre otras cosas, 
porque parten de simulaciones y no de medicio-
nes, luego no tienen en cuenta la incidencia de 
los hábitos. Aunque, otros opinan que las diver-
gencias entre las simulaciones y las mediciones 
son marginales. Por otra parte, los profesionales 
habituados a trabajar con otros certificados cri-
tican que los EPC basen su clasificación funda-
mentalmente en las emisiones de CO2, lo que no  
garantiza se tenga en cuenta el consumo energé-
tico de forma preferente. Cuestión que ya había 
sido señalada por Rúa & López-Mesa (2012). Asi- 
mismo, señalan que las herramientas de certifica-
ción presentan limitaciones en el caso de grandes 
promociones.

9 Dicha obsolescencia tecnológica se refiere fundamental-
mente a la de los equipos e instalaciones, la cual sería

menor si el sector residencial apostara decididamente por 
las técnicas pasivas de acondicionamiento.
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“A la hora de hacer la simulación EPC pueden de-
jarse [en algunos programas de certificación] los 
valores por defecto sin que haya una inspección 
que verifique la veracidad de los datos.”-(CE) 

Por otra parte, está el bajo coste de la certifi-
cación que resulta insuficiente para realizar un 
estudio riguroso sobre los factores que inciden 
en la EE. Algunos entrevistados han llegado a 
sugerir que, en ciertos casos, los EPC se hacen 
sin visitar la vivienda ¡Usando fotos y formula-
rios rellanados por los propios clientes! Si bien 
cabe recordar que en algunas transposiciones 
de la DEEE de otros Estados no es obligatoria 
la visita del certificador (Arcipowska & al., 2014).

“La realización del EPC de dudosa calidad ha 
dado una imagen de pésima profesionalidad des-
prestigiando al sector.” (CE). “La alta oferta de 
profesionales, bajo una normativa que daba ca-
bida a muchos tipos de profesionales, hizo que el  
precio del EPC cayera con fuerza […]. Actual-
mente muchos  profesionales han dejado de rea-
lizarlos porque la recuperación del mercado ha 
conllevado un mayor volumen de trabajos mejor  
renumerados.” (CE).

No cabe olvidar que la caída de los honorarios se 
ha producido en el escenario de la certificación 
masiva de los activos bancarios y, además, es re-
flejo del escaso valor que la sociedad le da a este 
documento. Sin embargo, la falta de confianza en 
los EPC traspasa las fronteras españolas puesto 
que existe “una preocupación por parte de los 
inversores internacionales en la precisión, control 
y supervisión de los EPC, y se considera que no 
son un instrumento suficientemente robusto para 
apoyar decisiones de inversión como las rela-
cionadas con las hipotecas basadas en la EE”. 
(sector financiero –FI-). Todo junto ha propiciado 
que “el mercado de los EPC se haya destruido 
antes de llegar a existir” (CE). 

Desinformación sobre las implicaciones  
de la EE en el mercado inmobiliario

En las valoraciones residenciales no se toma en 
cuenta la clase energética porque no hay certeza 
que afecte al valor. En la valoración por capitali-
zación de rentas no es sencillo tener en cuenta 
la EE porque las unidades de consumo que usan 
los EPC no facilitan su traslación al flujo de caja. 

“Si los EPC plasmasen claramente esta informa-
ción habría una incidencia clara sobre el resultado 
de la valoración.”-(sector de otros profesionales 
técnicos –OT-).

Según nuestros entrevistados, existe un peque-
ño segmento de agentes inmobiliarios y promo-
tores que sí estaría interesado en promover 
EEE; sin embargo, algunos apuntan que dichos 

agentes no tienen herramientas suficientes para 
medir el riesgo. Es decir, desconocen si la mayor 
inversión se compensará con una mejor comer-
cialización (i.e. precios mayores y/o ventas más 
rápidas). Otro de los limitantes es la ausencia, 
en España, con contadas excepciones como la 
Hipoteca Triodos, de financiación de vivienda 
habitual que vincule la EE al tipo de interés. En 
el caso de Triodos se valora, además, la exis-
tencia de sellos como LEED, BREEAM, Verde o 
Passive House, para alcanzar la mejor oferta de 
tipo de interés. Si bien, de forma muy reciente 
se han activado iniciativas para generalizar este 
tipo de productos bancarios, y otros afiliados a 
la “financiación verde” como se discute en las 
conclusiones. 

En suma, la EE es irrelevante para la genera-
lidad de los agentes y la demanda. De hecho, 
para los usuarios que no están sensibilizados la 
EE se percibe como un sobrecoste innecesario 
y el EPC como un mero trámite. En general, la 
demanda no está dispuesta a pagar un “plus” 
por la EE, ni prima este factor frente a otros atri-
butos arquitectónicos o locativos, consecuente-
mente los promotores no invierten en ella. La  
situación de los inquilinos es, si cabe, peor de-
bido a su mayor desconocimiento del certificado 
y la menor importancia otorgada a una vivienda 
que consideran transitoria. Lo mismo ocurre en 
el sector de los apartamentos turísticos, incluso 
cuando sus gestores deberían interesarse por 
la EE puesto que los consumos se incluyen en 
la pernoctación, incidiendo en su cuenta de re- 
sultados.

En definitiva, en España, parece que se encuen-
tra instalado el “círculo vicioso” sugerido por 
Cadman (2000) según el cual, la falta de informa-
ción sobre las implicaciones de la EE acaba pro-
duciendo una perniciosa espiral de inacción que  
nada favorece la producción y rehabilitación de 
viviendas eficientes. Empero, existen excepcio-
nes como se revisa a continuación. 

4.2. Excepciones al estado general

Existencia de un segmento de mercado 
que valora positivamente la EE

Existe un pequeño segmento de demanda finalis- 
ta que sí valora la EE y, además, puede permitirse 
pagar un sobreprecio capaz de compensar los so-
brecostes de producción10. Algunos entrevistados  
lo identifican con compradores de países nór-
dicos donde la conciencia del ahorro energéti-
co está más desarrollada, o bien por razones 
climáticas, o bien por razones de preservación 

10 Algunos expertos lo limitan a las viviendas unifamiliares 
que tienen una mayor demanda energética considerable por 
su mayor exposición y superficie construida.
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ambiental. También, son países donde la promo-
ción de vivienda sostenible tiene más recorrido y 
conceptos como el “Passive House” resultan fa-
miliares, atractivos, y asequibles frente a sus ma- 
yores ingresos. Empero, la opinión anterior no es  
monolítica entre los expertos entrevistados: al-
gunos indican que la demanda extrajera adopta el  
comportamiento de la local; otros opinan que si la  
EE se explica bien al comprador éste le da impor- 
tancia con independencia de que sea nacional o  
extranjero. La autopromoción residencial de la co- 
operativa Arroyo Bodonal, (la primera certificada 
con LEED Platino en España), es una muestra de  
lo anterior. Dicha iniciativa estuvo orquestada por  
su proyectista, que además de ser cooperativis- 
ta, se había familiarizado con el tema medioam-
biental en Dinamarca. La idea cuajó entre el resto 
de cooperativistas que, siendo fundamentalmente 
jóvenes con estudios universitarios, estaban sen-
sibilizados. A la misma conclusión ha llegado el  
estudio de Marmolejo & al. (2017) quienes encon- 
traron una correlación positiva entre la disposi-
ción a pagar por una mejor clase energética y el  
nivel de conocimiento de los EPC (concomitante 
con una mayor formación y juventud). 

“La sensibilidad medioambiental es más acusada 
en personas de mediana edad, alto poder adquisi-
tivo y con estudios.. Quienes pueden adquirir pro-
ductos asociados a una forma de vida sostenible 
son personas jóvenes, con un alto poder adquisi-
tivo y muy tecnificadas.”-(CE) “Quienes solicitan 
hipotecas verdes ya consumen alimentos BIO, 
cosméticos naturales y moda sostenible” (FI). 
También es cierto que “algunos fondos [de inver-
sión] rehabilitan energéticamente viviendas con el 
único objetivo de subir el alquiler. La sostenibili-
dad no debe ser únicamente para gente rica, sino  
que es una responsabilidad” (FI)

En contraposición, otros expertos indican que exis-
te una gran diversidad sociodemográfica en las  
personas interesadas en usar inmuebles certifi-
cados con etiquetas como BREEAM. 

En este sentido, los co-beneficios de la eficiencia 
energética sobre la salud de las personas tienen 
un impacto importante sobre el gasto público, 
como lo han estudiado Ortiz & Salom (2016). 
Según dichos autores si se rehabilitasen 1,5 millo-
nes de viviendas construidas, entre 1960 y 1980, 
posiblemente 120.000 personas no estarían diag-
nosticadas de problemas cardiovasculares y la  
administración se ahorraría unos 370 € por vivien-
da en costes sanitarios y laborales. Además, se 
reduciría la mortalidad en los meses más fríos. 
Por tanto, está claro que promover la eficiencia 
energética en la edificación es, también, un tema 
de salud pública.

Existencia de un mercado interesado  
en otros atributos residenciales  
de sostenibilidad allende la EE 

En respuesta a la demanda anteriormente se-
ñalada han aparecido promotores que buscan 
en la EE una forma de diferenciación11. Si bien 
suelen centrarse en viviendas de “alto standing”, 
donde este factor coexiste con otros atributos de 
calidad y sobre todo confort (acústico, lumínico, 
calidad de aire, etc.). 

“Hay promotores que han cambiado el “chip” y en-
tienden la EE como un valor” (PI). “Bastantes pro-
motoras han visto [en la EE] una forma de diferen-
ciarse frente a la competencia y asociar su marca  
a valores sostenibles” (CE). 

El caso de la Torre Delfín, en Benidorm, (que será 
LEED Oro) es un ejemplo de una promoción que 
busca distinguirse por su sostenibilidad y confort 
al tiempo que posiciona a su promotor en este 
nicho de mercado. El caso de Arroyo Bodonal 
(AB) permite entender, también, cómo un proyec-
to insignia puede detonar una demanda de EEE, 
puesto que éste ha generado demanda para un 
segundo proyecto de 60 viviendas proveniente de 
amigos y familiares de sus residentes que cono-
cen a fondo sus ventajas y ahorros energéticos. 
En definitiva, la incertidumbre de la promoción de 
EEE se reduce cuando existen proyectos insig-
nia exitosos y, por tanto, los anima a invertir en 
sobrecostes edificatorios. Como se ve, estas ex-
periencias se apoyan en certificados como LEED, 
BREEAM o Verde dado su prestigio y control ri- 
guroso del proceso, frente a los EPC, en los que  
para un mismo inmueble existe una disparidad 
mayúscula en los resultados arrojados por las di- 
ferentes herramientas de certificación energética 
(Carnero, 2018). Los expertos consideran que es- 
tos esquemas “tiran del mercado” al ir más allá 
de los requerimientos normativos”- (CE) y al in-
troducir otros elementos de la sostenibilidad más  
allá de la EE. Así, en el caso del esquema de cer-
tificación “BREEAM ES Vivienda”, del 100% de  
puntos ponderados disponibles solo el 18% de-
pende de la categoría “energía”, que entre otros 
aspectos comprende el resultado del cálculo de 
las emisiones de CO2 asociadas al consumo de 
energía primaria del edificio, como está definido  
por el EPC (ITG, Breeam España 2011). El porcen-
taje restante depende de otros criterios de sos-
tenibilidad como la gestión del agua, la energía  
incorporada de los materiales y su procedencia, 
o la mejora de la biodiversidad, entre otros. Es 

11 También, existe un pequeño segmento de inversores que 
buscan EEE terciarios por los beneficios que supone su 

menor desvalorización, mayores tasas de ocupación o me-
nores gastos de operación.
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decir, criterios que, además de la energía, res-
ponden a un respeto con el medio ambiente (Díaz  
& Álvarez, 2018).

En el caso de AB, Triodos Bank exigió para ac-
ceder a la financiación, entre otros, la obtención  
de un sello de sostenibilidad, eligiendo AB la cer-
tificación LEED dado su reconocimiento interna-
cional. En cambio, en la vivienda de renta baja,  
al estar ausentes otros atributos de calidad, la 
EE podría tener un efecto de mayor diferencia-
ción inmobiliaria, como ha sido demostrado em- 
píricamente (Marmolejo & al., 2017).

5. Posibles mejoras

Una vez examinados los problemas que presen-
ta la implementación de la Directiva en España, 
cabe revisar, en opinión de los expertos entre-
vistados, las posibles mejoras que se podrían 
emprender.

5.1. Mejoras de carácter perentorio

Diseñar una estrategia de comunicación

Para las personas entrevistadas, la promoción 
de la sostenibilidad energética supone reducir la 
dependencia de recursos fósiles, incrementar la 
eficiencia y los hábitos sostenibles. En los dos 
segundos puntos la información y conciencia-
ción puede tener una incidencia enorme. 

“Si no se actúa sobre la base y la educación de 
la población, las iniciativas legislativas caerán en 
“saco roto”(CE). “Para ello se debe acudir a los 
medios masivos y utilizar personajes públicos” 
(CE), si bien “los foros de proximidad pueden dar 
excelentes resultados” (OT). “Casi ningún usuario 
sabe lo que es una vivienda sostenible ni lo que 
implica. Sin embargo, una vez se le explica, la 
idea agrada bastante” (PI). 

La responsabilidad de la estrategia comunicati- 
va no es sólo una cuestión de la Administración, 
sino también de la iniciativa privada. En ese sen-
tido, cabe destacar la labor de la Fundación la 
Casa que Ahorra que aúna el esfuerzo de algunas 
empresas de materiales constructivos y certifica-
doras. Por su parte, la Administración ha acudido 
a campañas multimedio como “Ahorro y Eficien- 
cia Energética” o “Pequeños Gestos” realizadas 
por el IDAE en 2015 y 2017 acudiendo, en el pri- 
mer caso, a personajes socialmente reconoci-
dos. Asimismo, la evidencia empírica sugiere que 
las etiquetas energéticas creíbles y estables son  

aquéllas firmemente respaldadas por la acción de la  
Administración (Ramos & al., 2015).

“Al igual que ocurre en Europa, la Administración 
debe mandar un mensaje claro y continuado 
sobre la relevancia de la EE para la sociedad” 
(OT). “Cuando a los usuarios se les explica que 
los EPC derivan de una directiva europea y se 
les explica que sus viviendas generan CO2 agra-
vando el cambio climático cambian su percepción 
negativa sobre los certificados [EPC]” (CE).

La puesta en valor de la EE, también, pasa por 
generar consciencia de las pésimas condiciones 
del parque edificado, con el objetivo de activar 
una demanda latente. 

“De momento, la ineficiencia energética es un atri-
buto tolerable, pero con las acciones indicadas, 
se puede revertir esta situación” (OT). 

En ese sentido, el Ayuntamiento de Barcelona ha 
creado los “Puntos de Asesoramiento Energéti-
co” para brindar asesoría de proximidad sobre: 
el consumo en relación a la EE y los hábitos; la 
conservación y mejora edilicia como vía para 
mejorar la EE; y los derechos ciudadanos frente 
a las compañías energéticas.

Mejorar el control sobre el procedimiento 
de certificación y su publicitación 

Se requiere un mayor control del procedimien- 
to de certificación, su elaboración por técnicos 
competentes y, sobre todo, la inclusión de las eti-
quetas EPC en la publicidad inmobiliaria. En este 
sentido, muchas CCAA emprenden ya importan-
tes labores de inspección. En 1997, Dinamarca, 
fue el primer país en contar con una etiqueta 
tipo EPC, y ésta no surtió efecto alguno en la 
diferenciación inmobiliaria hasta que, en 2011, 
se hizo obligatoria y se incluyó efectivamente 
en todas las ofertas (Jensen & al., 2016). Cabe 
recordar que el prestigio de otros esquemas se 
ha conseguido a base de dar garantías y rigor. 
Para alcanzar estos objetivos se deben buscar 
cooperaciones de tipo interadministrativo. Por 
ejemplo, cabría coordinar la regulación y des-
centralizar la promoción como lo sugiere García- 
Breva (2018). 

Mejorar el lenguaje de los EPC  
para promover la diferenciación inmobiliaria 

La traslación de la EE a unidades monetarias 
facilitaría su comprensión al expresarse en las 
mismas unidades que el presupuesto familiar, y 
sus implicaciones inmobiliarias (p.ej. valoración/
inversión). Además, facilitaría el computo de la 
amortización de la inversión en EE. En este 
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Fig. 3/ Mejoras deseables.

Fuente: elaboración propia sobre la base de las entrevistas realizadas y los trabajos referenciados.
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sentido, el Instituto Catalán de Energía (ICAEN) 
ha diseñado una etiqueta paralela en la que: se  
ilustra el posible ahorro en euros discriminando 
el gasto por calefacción y refrigeración; compara 
la eficiencia del edificio con la media de edifi- 
cios de su tipo en la zona, y con los más eficien- 
tes; ilustra la transmitancia de los cerramientos; 
y calcula el ahorro que podría obtenerse me-
diante su mejora12. 

“Creemos que el informe actual y el diseño de la 
etiqueta es óptimo, pero quizás tendría que incluirse 
un pequeño resumen explicativo entendible para los 
ciudadanos” (CE).

Al igual que ocurre en BREEAM se puede traba-
jar con los equipos comerciales para que sepan 
transmitir a los usuarios las ventajas de la EE. El 
sector privado, y en particular los agentes inmo-
biliarios, tiene que invertir, aún más, en formación 
para explicitar a la demanda finalista e intermedia 
los beneficios de la eficiencia energética. En esta 
formación el papel de los técnicos cualificados 
es importante en tanto son conocedores de los 
procedimientos, las implicaciones y el asesora-
miento de la reforma energética. Los promotores 
que decidan apostar por la EE deben contribuir a 
poner en valor su relevancia. Un ejemplo, es el 
caso de Arroyo Bodonal, donde se hizo una im-
portante labor divulgativa en prensa y televisión, 
la cual, al coincidir con la subida de las tarifas 
energéticas, tuvo una buena repercusión. Sobre 
todo, el mensaje debe ser claro y expresado en 
términos de beneficios inteligibles. 

“Los comerciales comunican al usuario los cono-
cimientos generales en materia ambiental (con-
secuencias del cambio climático, las acciones de 
las cumbres del clima).” (sector de la promoción  
inmobiliaria –PI-)

“La sostenibilidad es un valor añadido y los comer-
ciales deben saber explicarlo.”-(PI)  

Los certificadores energéticos si interactúan con 
sus clientes, pueden explicitar el significado, pro- 
cedimiento y repercusiones de la EE. 

“Los certificadores son los que mayor labor de 
evangelización han realizado respecto al cono-
cimiento y aplicación de la EE.”-(CE) 

Algunos entrevistados opinan que la figura del 
administrador de fincas podría evolucionar hacia  

la asesoría especializada en la optimización edi-
licia, al estilo facility manager capaz de brindar 
asesoramiento energético a las comunidades de 
vecinos. De forma que, la EE se promocionaría 
inclusive sin transacciones inmobiliarias. También, 
hay consenso sobre la importante labor de algu-
nos ayuntamientos y empresas públicas al exigir 
clases energéticas mínimas en sus proyectos de 
equipamientos y viviendas sociales.

Finalmente, existen mejoras deseables (ver Fig. 3), 
que proponen: 1) incluir las implicaciones de la EE 
en la salud y el confort como parte del “rebranding” 
de los EPC, 2) reducir la incertidumbre de la inver-
sión en EEE mediante formación e investigación, 
3) aprovechar el inminente desembarco de las hi-
potecas basadas en la EE y 4) medidas de índole  
fiscal. 

6. Discusión y conclusiones

A cinco años de la universalización de los EPC, 
en España, expertos de diferentes sectores del 
engranaje inmobiliario concluyen que éstos no 
han alcanzado el principal objetivo de la EPBD, 
es decir, promover la construcción y reforma de 
EEE a través de la simetría informativa en mate-
ria de eficiencia energética. No se ha creado una 
consciencia ciudadana sobre la relevancia de 
este tipo de edificios y, por ende, no se demandan. 
En consecuencia, tanto promotores como cons-
tructores son reacios a apostar por este tipo de  
inversiones y, cuando lo hacen, desconocen si 
recuperarán los sobrecostes. Se ha instalado, en 
definitiva, el “círculo vicioso” de inacción señala-
do por Cadman (2000). En cambio, los EPC han 
permitido identificar la calamitosa situación del 
parque inmobiliario existente: de los 3,58 millo-
nes de edificios certificados hasta diciembre de  
2018, según datos del IDAE, el 81% se sitúa en 
las clases “E”, “F” o “G” siguiendo el criterio de  
las emisiones de CO2.

La responsabilidad de las vicisitudes antes seña-
ladas radica, al parecer, en el propio diseño del 
certificado (y sus etiquetas) que se comunican en 
una lengua ajena a la ciudadanía; y fundamental-
mente en la práctica ausencia de una campaña  
de comunicación sobre su función y beneficios.  
Fracaso manifiesto en la consideración del EPC 
como un “mero trámite” y su falta generalizada de 

12 http://icaen.gencat.cat/web/.content/20_Energia/24_usos_
energia/02_edificis/01_certificacio_eficiciencia_energeti-
ca/07_InformeDespesaEnergetica/Arxius/20171024_Informe-
DespesaExistents_Mostra_web.pdf

http://icaen.gencat.cat/web/.content/20_Energia/24_usos_energia/02_edificis/01_certificacio_eficiciencia_energetica/07_InformeDespesaEnergetica/Arxius/20171024_InformeDespesaExistents_Mostra_web.pdf
http://icaen.gencat.cat/web/.content/20_Energia/24_usos_energia/02_edificis/01_certificacio_eficiciencia_energetica/07_InformeDespesaEnergetica/Arxius/20171024_InformeDespesaExistents_Mostra_web.pdf
http://icaen.gencat.cat/web/.content/20_Energia/24_usos_energia/02_edificis/01_certificacio_eficiciencia_energetica/07_InformeDespesaEnergetica/Arxius/20171024_InformeDespesaExistents_Mostra_web.pdf
http://icaen.gencat.cat/web/.content/20_Energia/24_usos_energia/02_edificis/01_certificacio_eficiciencia_energetica/07_InformeDespesaEnergetica/Arxius/20171024_InformeDespesaExistents_Mostra_web.pdf
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inclusión en la publicidad inmobiliaria, que na- 
da ayuda a primar la comercialización de los 
EEE. Además, ciertos expertos critican la falta de 
rigor en la elaboración de algunos certificados. 
Al margen de los propios errores que derivan de 
los diversos programas “reconocidos” como lo  
ha puesto de relieve el trabajo de Carnero (2018) 
para los edificios residenciales. Dicho autor con-
cluye, en relación a la valoración energética de  
los edificios, “hoy en día, existe una gran variación 
de procedimientos habilitados para conseguir- 
la, produciendo diagnósticos muy alejados de la 
realidad” [p. 242].

En definitiva, la pretendida transparencia infor-
mativa en materia energética de la EPBD sigue 
sin existir, perpetuando este fallo de mercado. La 
evidencia empírica de otros trabajos endorsa la 
importancia del diseño del certificado: “Es más 
eficiente mostrar los ahorros de energía o las  
pérdidas económicas que presentar los benefi-
cios potenciales” (Ramos & al., 2015).

Mención aparte merece el argumento de los cos- 
tes evitados que, en opinión de los expertos, no 
resulta convincente en los climas y cultura medi-
terránea; ni tampoco es realista en el caso de los 
hogares en riesgo de pobreza energética. En la 
literatura esta idea está bien desarrollada: cuando 
los hogares adquieren bienes duraderos (p.ej. 
viviendas) ejercen una fuerte penalización sobre 
los ahorros energéticos futuros (i.e. su disposición 
de pago marginal es inferior que la actualización 
financiera de los ahorros) (Gillingham & Palmer, 
2014). Esto produce la “paradoja de los bienes 
energéticamente eficientes” es decir su adopción 
por debajo del óptimo social. ¿Existen, por tanto, 
argumentos de mayor calado? Los expertos en-
trevistados creen que sí. En una sociedad progre-
sivamente preocupada por el bienestar individual 
ilustrar la incidencia de la EE sobre la salud, deri-
vada de unas mejores condiciones higrotérmicas 
y de la preservación del ambiente podría fructi- 
ficar en una mejor acogida de los EEE. En un  
segundo plano entraría el nivel de confort. As-
pectos estos, cuya exigencia quizá incrementará  
después del confinamiento producido por la pan-
demia del SARS CoV-2. La evolución de otros es-
quemas certificatorios (p.ej. LEED o Well amplia-
mente usados en los edificios terciarios) cuenta  
la misma historia: inicia en evaluaciones centra-
das en el edificio y evolucionan hacía el impacto 
de ésta en el bienestar de sus ocupantes. Sin ol-
vidar que, la sociedad no es monolítica en cuanto 
a sus posibilidades, prioridades y confort. Como,  
consecuentemente, tampoco lo es el mercado in- 
mobiliario en dónde la existencia de submerca- 
dos hace que cada atributo edificatorio, incluida 

la eficiencia energética, tenga una desigual re-
percusión.

Entonces, ¿Sería suficiente comunicar de forma  
clara y en las dimensiones relevantes las impli-
caciones de la eficiencia energética (EE)? La 
evidencia empírica sugiere que no. La asimetría 
informativa es sólo una de los muchos fallos 
de mercado subyacentes en la paradoja antes 
mencionada. Gillingham & Palmer (2014) señalan 
otros: problemas de tipo “principal-agent” (p. ej. 
un propietario que reforma su inmueble, redu-
ciendo la factura energética del inquilino, pero sin 
recuperar su inversión mientras no incremente 
el alquiler); limitaciones crediticias (p. ej. el des-
conocimiento de la influencia de la EE sobre la 
amortización de las inversiones impide que los 
inversores primen las más eficientes); “learning-
by-using” (la introducción de EEE tiene una curva 
de aprendizaje que promueve su uso por usuarios 
futuros). Sobre estos dos últimos extremos los ex-
pertos también han hecho recomendaciones. Por 
ejemplo, apuestan por la investigación en materia 
de EEE y la creación de equipos multidiscipli-
narios (técnico-económico-administrativos) capa-
ces de reducir la incertidumbre en las inversiones  
en edificios con una eficiencia por encima de los 
mínimos legales. Así, abogan por crear edificios 
insignia que permitan, por una parte, difundir los 
beneficios de la EE entre la demanda, y por otra, 
mensurar los riesgos de la inversión. Como de 
hecho ya ha ocurrido con los casos referencia-
dos en este artículo y aquéllos promovidos por 
algunas Administraciones (p.ej. el Patronat de 
l’Habitatge de Barcelona). Asimismo, sugieren 
aprovechar el momemtum de la descarboniza-
ción del sector financiero, promovida desde París 
2015, para canalizar capital privado a la finan-
ciación de créditos aparejados a la EE. En ese 
sentido, destaca el proyecto EeMAP, formado por 
banca hipotecaria europea y las comercializado-
ras de cédulas hipotecarias (i.e. covered bonds). 
El objetivo de dicho proyecto es generar un es- 
quema armonizado a escala continental para im- 
pulsar la difusión de créditos hipotecarios con 
intereses inversamente aparejados a la eficiencia 
energética o importes mayorados para permitir 
la rehabilitación con criterios de EE del parque 
existente. En España, destaca la participación en  
dicho proyecto de entidades como el GBCe, y 
en lo referente a las entidades financieras: la 
Unión de Créditos Inmobiliarios, la Caja Rural de  
Navarra, y el BBVA. Entidades financieras que,  
además de Triodos Bank, han empezado a co-
mercializar productos dirigidos tanto a la adquisi-
ción de inmuebles eficientes como a la compra de 
los ineficientes para su posterior reforma energé-
tica. Asimismo, de forma reciente han aparecido  
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iniciativas como la de Greenward Partners enca- 
minadas a difundir, en España, diversos instru- 
mentos afiliados a las finanzas verdes (p. ej. green  
equities y negawatts).

Y si los fallos anteriormente señalados se resol-
viesen ¿Tendríamos el camino allanado hacía  
los EEE? La evidencia en otros mercados su-
giere que las acciones anteriores son imprescin-
dibles, pero insuficientes. Allcott & Taubinsky  
(2015) encuentran que en ciertos casos la re-
gulación es insuficiente y debe ser complemen-
tada con subvenciones. En esta línea nuestros 
entrevistados apuestan por acciones fiscales 
amplias (p.ej. la bonificación del Impuesto de 
Bienes Inmuebles aparejada a la EE) que atrai-
gan masivamente la atención hacia los EEE  
y de subvenciones estratégicas dirigidas a la 
población de menos recursos. Acciones que, sin 
embargo, si no se acompañan por campañas 
de educación e información a todos los niveles 
pueden caer en saco roto “deben ser los ciu-
dadanos los que exijan el cambio” (FI). En ese 
sentido destacan iniciativas como “El pasaporte 
energético”, impulsado por la Fundación la Ca- 
sa que Ahorra con la colaboración de Garrigues 
y G-advisory, cuyo principal cometido es permi- 
tir la rehabilitación con criterios de eficiencia 
energética a través de intervenciones distan-
ciadas en el tiempo y con subvenciones apa- 
rejadas. 

En cualquier caso, los estudios realizados en  
otros países confirman que por sí mismos los  
EPC tienen un impacto bajo sobre las decisio-
nes de compra residencial (Amecke, 2012; Mur-
phy, 2014; Santos & al., 2016). En definitiva, los 
Energy Performance Certificates son el primer 
paso de un camino aún por recorrer que requiere 
el firme compromiso tanto de los agentes priva-
dos como públicos. Como ya lo apuntara Murphy 
(2014 p. 671): 

“EPC act as launch pad for more sophisticated 
mechanisms to drive energy performance impro-
vements”. 

Sin embargo, cabe preguntarse hasta qué pun- 
to conviene rescatar un instrumento amplia-
mente devaluado en nuestro país o es mejor 
apostar por su reforma integral.
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